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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
S e  PURLIC-i L05 LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.— L o S  SüSCRITORES DE ESTA CIUDAD, PA- GAR.ÁN 8'REALÉS a l  MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 POR UN AÑO. ; L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIEÉAN INSERTAR EN EL BOLETlN, PRÉVÍA LICENCIA DEL S e ÑOR G o b e r n a d o r ,  p a g a r á ís  :MÍBDK:y'’íiteAi PÓR l ín e a .

P A U T E  O F I C I A L .

SECCION DE L A JA C E T A  DE MADRID.

PRE SID EN & IADFX CONSEJO OK MINISTROS.
S. M. la Reina- nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real familia, continúan en esta córte, sin novedad en su importante salud.

SECCION OE L A  PHOVINOIA.

G o b ie r n o  d e  P r o v i n c i a .

Circular número 255.

Beneficendo,^El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación;, con fecha, 12 del corriente, me comunica la Real orden siguiente..¡ «El- Sr. Ministro- de la Gobernación dice con- esta fecha-al Gobernador de la provincia de A1-- meria; lo que sigue.;En vjstk, del espédienfe^,,sobré subasta dé los .artículos de con gvttnqs pai'a , los estableeimientos pro vinctalc?  ̂de,. Beneficencia,desasa capital^.TcimUido. p o r;.V .;S ..á  esté Ministerio en -lSi'de Enero».del- afio üHimof délmuaí resalfabá haberse adjudicado provfeióhahnenté el -su - mimstca.,del..paB al- Ucitador que había de dac^cLma^carQ. desechando otra prDposiciÓír-mas ventajo-

sa.para los asilds,: por que, según ■ la regla 8.'" del pliego de condiciones, debía preferirse la que abrazase mayor número de artículos, siempre que los precios - no excediesen de los tipos señalados para el remate; y teniendo en* cuenta esta circunstancia y considerando, .además, que el subastar de una vez gran número de. objetos de distinta clase podia hacer muy difícil la CGncurrencia en; los remates; privando al Estado de sus ventajas y dando ocasión á que el abasto de los establecimientos públicos se otorgase á losquo contáran con recursos suficientes para contrataren globo todos los-- servicios y no á los que ofreieseñ proporcionarlos mejores y á precios mas arreglados se previno á V . S . por Real órden dé 25 de Setiembre próximo pasado, dictada dé conformidad con lo ( xpüeslo por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Eslado, que se efectuase nueva licitación, verificándola por separado del pan y agrupando los démás ar- - tículos según la mayor relación en qué se; hallas'eá en el mércádo En cumptimiéntó de diclia Real orden ha f^initido,, V . -Si;en 21 de Enero último pará.la superior aprobación el pliego, de .condiciones formado para el nuevo remate, pero, según esté pliego, á ñonsecueneia, sin duda, de no haberse inlerpreía- clo’íéclamente en'las oficinas dependientes de e^e Gjobierno lo pi es- CiTlo eíLÍ-á Sohéltíila (lisposiclóii de que queda hecho-mérito, vuelven álsácarsn á subasta d e una vez* el pan Y losKlemás^arlículoS'.necesa- riqSj 'dándosVíaúibieD cómo- antes á ios licitíidoreslá facultad de. hacer postura á  -uno' Q. más, dé los cpmpféndidb^ én ‘,el réferidp pliego dé condiciones, y declaráíidóseigual- maate.que eí servicia adjudicara,.?! autor de la. proposición que abracé mayor número, si bien .aho-í ra no-habrá-de bastar que los precios en. ella esftablecídosma -excedan de-lOs-tipos s^aládOs, sino

que será menester que dichos pre-i cios Ü.0  sean mayores, de los flja-j dos en otras proposiciones.Esté nuevo sistema, adolece, hasta cleiHo punto, del mismo vicio que el anterior y ofrecería en la práctica de^fatíullades y entor- pecinTientcfS'casl-insupeVabW,Podría ocurrir que en la proposición que abrazase mayor número de artículos se fijasen para unos precios  ̂superiores y  paíii otros inferiores ó iguales á los señalados en las de otros licitvdO- res, y siendo'así, únicamente' hat- bria de adjudreárse el suministro de los que se hatláran en el último caso, declarando desierto el remate respecto á los demas, por lo cual seria forzoso contratarlos parcialmente en subastas sucesivas, en lugar de rematarlos todos de una vez; única ventaja que ofrecerla dicho sistema.Sucedería, quizá, también que en la mayor parte de los casos habría que de .¡arar desiertas las subastas aunque en ellas se presentasen muchas proposiciones con precios inferiores á los tipos fijados en los pliegos de condiciones, porque el tieitadnr estaría- en su derecho ai negarse á contratar ciertos y determinados artículos, no concediéndosele él suministro de todos aquellos á que justamente hubiese hecho postura.'Teudd!i, en fin. el sistema de que se iraia el gravísimo inconveniente de introducir cierta complicación en actos en que por todos los medios posibles debe procurarse la'mayor claridad y sencillez.Por otra paule, en el pliego de condiciones indicado "c padecen notables gfroreá, k'consecueucia de no haberse hecho antes de formarle un detenido exámen del Reglamento iparala ejecución d é la  ley de presupuestos y contabilidad provincial, donde mipuciosamente se prescriben las reglas que deben observarse en. las subastas d« servicios provinciales, y al cuab es

^preciso atenerse eñ actos d’é’ esta ‘ dáSé.■ ‘ :’ ’'‘.Sé^Úñ'dicho pliégty- dé''ótimdi'- ^dones ,̂ Ihfe fianzas- cohsti--íiAí̂ Sfe éVi. '̂fcetálicó, papél o üncas, é̂tPdrfílb| éon'^aitegWá ío púésériplo "éh él’’ cit’ádé* -Bégl'altíento,, hán de TC’éfi^ tir  pA^éisáPiertlíe éh depósitos héértcte eñ la Caja gé'nefal de ésta -Córté o é n '’SuS' sucúrsales dé las jítfOVinclks, y  estos depósitos, por ‘eOnsiguiehte, no pueden hacerse mas que en metálieo ó en pape!.Ex%énse, además; como garan- iíhS'provisional y definitiva el 10 y •el:.20 por loo del importe de los artículos consumidos en los establecimientos durante un año. cuando este tanto por ciento debía deducirse del importe de los que se hubiesen consumido durante dos, puesto que por dos años ha de regir el nuevo contrato, y según el Reglamento expresado, las fianzas han de consistir en el 10 y el 20 por 100 del importe total del servicio .Por último, se observan en el pliego mencionado otros defectos menos importantes, como igualmente algunas omisiones y clausulas redactadas sin la conveniente precisión y claridad.En atención á las consideraciones expuestas la Reina (q. D. g .)  ha tenido á bien disponer:1. '* Que los artículos de consumo de cierta importancia, como el pan, la carne y otros se subasten separadamente, y los demas por grupos formados con aquellos que en el mercado tengan mayor relación, conforme á lo prevenido en la Real órden de 25 de Setiembre citada:2. ® Que las posturas hayan dé hacerse necesariamente á todos los artículos que á la vez se saquen á subásfa:3 . " Que para toda subasta de artículos de consumo se forme un cálculo aproximado del numero de arrobas ó libras que habrán de necesitarse de cada uno de ellos du-
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raate el co:itrato, con arreglo á lo que se hubiese consumido en igual espacio de tiempo inmediatamente anterior, y que este cálculo se haga constar en los pliegos :e condiciones con el importe á que podrá ascender la totalidad del servicio, según el tipo fijado como precio de la unidad de peso ó medida de cada áfiirido:
! ■ iaiidü sean dos Ó masde contratarse, ha

ga ■ ivjsi-iiifies los ¡icitado- rc ' So i.ílaU'lo en ..lias no solo el j ’e<̂ ip de la mitad de pcvso ó medida.i-sino ímnbien el im¡)orle del número do arrobas ó libras que de cada artículo podrá necesitarse durante el tiempo del contrato, con arreglo al cálculo aproximado ó presupuesto publicado en el pliego de condiciones.5 . ® Que se considere como mejor postor aquel que según la suma total que arroge en su proposición el importe de cada uno de los artículos, haya de hacer en globo el suministro de todos ellos con mas economia.6 . ° Que, sin embargo, aquel á quien se adjudique el servicio quede obligado, como es consiguiente, á suministrar lo que se le pida durante el contrato, ya sea en mayor ó menor cantidad de la que se hubiese calculado, con arreglo al precio de la unidad de peso ó medida establecido en su proposición.
7 . " Que el depósito provisional que se ha de hacer para tomar parte en la subasta y el que con el carácter de definitivo ha de constituir el mejor postor, consistan respectivamente en el 10 y el 20 por 100 del importe total del servicio en un espacio de tiempo igual al que deba durar el nuevo contrato.8 . ° Que estos depósitos ó fianzas han de hacerse necesariamente en metálico ó papel, puesto que deben ser consignados en la Caja general de esta Córte ó en sus sucursales de las provincias con arreglo á lo prevenido en el Regla- nlento para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad provincial:9 . ° Que cuando proceda someter á la superior aprobación ios pliegos de condiciones para la subasta, se remit'ui con ellos los anuncios y los modelos de propo- sion, porque solo examinandojun- tamente estos tres documentos, podrá apreciarse si en el remate se habrán de observar todas las prescripciones de la legislación vi- gente:Y  10. Que para formar los pliegos de condiciones y demás documentos referidos se tengan muy en cuenta las .disposiciones del Reglamento citado, dando el encargo de redactarlos á persona capaz de hacerlo con toda la exactitud, claridad y precisión apetecibles.De Real órden lo digo á V , S. para su inteligencia y demás efectos con devolución del pliego de condiciones mencionado.De la propia Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado á V . S . para ios efectos consiguientes.»Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial á los propios fines.Albacete 28 de Febrero de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.

Otra iium. 2 5 6
Sección de Fomento— Agricultura.— 

Cria caballar.Por decreto de hoy y en vista del informe evacuado por la Comisión de visita, nombrada para el reconocimiento de sementales de las paradas de esta provincia, he autorizado á D. Francisco del ¡Moral y García, vecino de Madrigueras, para el establecimiento do una compuesta de los sementales siguientes.Un caballo, Lucero, entero, alazan vinoso, estrella prolongada y bebe con los dos, calzado alto del pie izquierdo, ocho años, siete cuartas, cuatro dedos.Otro id ., Galan, entero,castaño claro, media estrella, algunos' lunares blancos en el dorso, ocho años, siete cuartas, tres dedos.Un garañón, Gallardo, entero, rucio claro, rabón, nueve años, seis cuartas, seis dedos.Otro Ídem, Carnicero, entero, rucio claro, entrepelado, blanco en la cara, diez años, seis cuartas, nueve dedos.Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conocimiento del público y de conformidad con lo (prevenido en el artículo 6.° de la Real órden circular de 13 de Abril de 1849.Albacete 27 de Febrero de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.
Otra niim. 257.Por decreto de hoy y en vista del míbrme evacuado por la Comisión nombrada para el reconocimiento de sementales de las paradas de esta provincia, he autorizado á D. Ramón Alfaro para el establecimiento de una en la aldea llamada Nava-Marin, compuesta de ios sementales siguientes.Un caballo, entero, negro azabache, lunar pequeño en la frente, armiñado del derecho, nueve años, siete cuartas, cuatro dedos.Otro Ídem, entero, negro peceño, pelos blancos en ios costillares, lunar pequeño en el dorso, seis años, siete cuartas, tres dedos.Un garañón, Gallardo, entero, rucio claro, blanco en la frente, bragado, siete años, seis cuartas, diez dedosOtro ídem, Moreno, entero, negro peceño,'Crin  corta, cola Irrga, ocho años, seis cuartas, diez dedos.Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial, para co- □ ocimienlo del público y de conformidad con lo prevenido en el artículo 6." de la Real órden circular de 13 de Abril de 1849.Albacete2Sdetebrerode 1867.El Gobernador, Francisco Navarro.
Otra num. 258.

Por decreto de hoy y  en vista del informe evacuado por la comisión nombrada para el reconocimiento de sementales de las para das de esta provincia, he autorizado á D. Pedro Martínez Saez, vecino de Lezuza,para elestahlecimien to de una en dicho pueblo, com

puesta de los sementales siguientes.Un caballo, entero, negro mal teñido, pelos blancos en las costillas, asternáles, armiñado del pié izquierdo, ocho años, siete cuartas, cinco dedos.Otro ídem, negro peceño, lucero armiñado de la derecha, pelos blancos en la caña izquierda, doce años, siete cuartas, dos dedos.Un garañón. Capitán, entero, rucio claro, raya de mulo, bocila- bado, nueve años, siete cuartas, dos dedos.Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para conocimiento del publico y de conformidad con lo prevenido en el artículo 6." de la Real órden circular de 13 de Abril de 1849.Aibacete28 de Febrero de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.
Otra mim. 259

Montes.Habiéndose practicado el Jes- linde de la propiedad de Francisco Osuna, enclavada en el sitio de los Almagreros término jurisdiccional de Molinicos, he acordado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865, señalar el término de qumee dias á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, para que las corporaciones ó particulares que se créan agraviados en la citada operación, presenten en dicho iraprorogable término, las reclamaciones, que á su derecho convenga.Albacete 28 deFebrero de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.
Otra lili 111. 210.Por una omisión material é involuntaria al publicar en 2t> de Febrero anterior la designación hecha por este Gobierno de los edificios á que deben concurrir los electores de cada partido judicial á emitir sus sufragios en las próximas elecciones de Diputados á Cortes, dejaron de incluirse los pueblos de Maliora, Molilleja y Navas de Jorquera, entre los que deben concurrir con aquel objeto á Casas- Ibañcz.En su consecuencia y con el objeto de que no se presenten obstáculos á los electores de dichas villas en el ejercicio de su derecho; he acordado publicar esta rectificación en el Boletín oficial para conocimiento de quien corresponda.Albacete 6 de Marzo de 1807.El Goberoador, Francisco Navarro.

Comandancia militar.Habiendo cesado en el mando de la Comandancia militar de esta provincia el Sr. Coronel D. José de Wam- baesen, quedo encargado de la misma desde este dia.Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de quien corresponda.Albacete 4 de Marzo de 1867.— El Comandante, Claudio Pascual y  Tor- rejon.JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ALBACETE.
Pliego de condiciones que deben 

tenerse 'presentes para la su

basta de telas de hilo y al
godón necesarias en eí Hos
pital y Casa de Maternidad 
y  Expósitos de esta provincia.En el despacho del líustrísimo Señor Gobernador de la misma, el dia 14 de los corrientes y hora de las diez de la mañana, se abrirá li- citación pública ante la Junta provincial de Beneficencia, de tres mil varas de lienzo de hilo y trescientas de indiana, á saber:1. “ Las telas de hilo deberán ser de vara de ancho de las fábricas de Andalucía ó de las provincias Vascongadas con preferencia á todas lás demás.

2 .  ‘‘ Igualmente se preferirán las de indiana de vara de ancho de las referidas provincias.3 /  Los señores de las casas de Comercio de esta Capital que quieran interesarse en esta licitación presentarán en el acto muestras de las mencionadas telas en pliegos cerrados consignando en ellos el precio de cada vara.4 . “ Serán más aceptables aquellas telas que según el dictamen de los inteligentes merezcan su aprobación tanto en el precio como en la calidad.5. '‘  ̂ E l rematante quedará obli- gadoá surtir de aquellas telas que se eligiera á los Establecimientos referidos en el término de. ocho dias á contar desde la fecha de la subasta.6 . * Prestará ante la corporación provincial las garantías que se le exigieren para el mejor servicio y como seguridad del contrato firmando su exacto cumplimiento en acta separada al efecto.Albacete 3 de Marzo de 1867.— El Presidente, Francisco Navarro.* El Secretario, Juan Luis Calderón de la Barca.
CU ER PO  N ACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.DISTRITO DE ALBACETE.Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2." del cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que á los 50 dias do la publicación de este anuncio en el Bolelin oficial y hora de las 11 de su mañana, bajo la presidencia del Alcalde, en las Casas consistoriales de Lelúr y con asistencia de un empleado del rfimo, tendrá lugar la quinta subasta de los pastos del monte del Estado denominado, Macalones, bajo el mismo Upo y condiciones, que para la subasta anterior.Albacete 2b de Febrero de 1867.— P. A ., Joaquín Carrasco.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2." del cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que á los 30 dias de ía pubTicacion de este anuncio en el Boleün oficial y hora de las 10 desu mañana, en las Casas consistoriales deLetur, bajóla presidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la quinta snbasta de los pastos del monte del Estado denominado, Ombriáde rio Segura, bajo el mismo tipo y condiciones que para la subasta anterior.Albacete 2b de Febrero de 1867-— P. A ., Joaquín Carrasco.
A L B A C E T E .

Imprenta de Sebastian Mayor, 47.
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